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En que se prohibe la venta, de los Tratados de
la Paz ajustada con la Francia, que no se hayan
impreso en la Real Imprenta de Madrid , y tarn-
bien su r.eimpresion y la de qualesquiera otros

"Papeles ú Obras que se manden imprimir por
S. M., á no preceder su soberano con-.

,sentimiento.

-AÑO 1 796.

EN SEGOVIA:
.EN LA IMPRENT'A DE ESPINOSA,~

ro
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:D~G¡RLo~P~R LA'GRACIA ,D~ ~I6S.
Rey -deCasti!la, 'de Leon, de Aragon, de
las DOS Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de
Gran'ada, de ~Toledo, de Valencia , de Ga-
licia, de Mallorca, de Menorca; M Sevilla,
de. Ce rdeña ;de 'Córdoba,.- de. Córlega" de

J

M urda, de Jaen ;' de los Algarbe~; _de AI-
geciras-, 'de Gibr-aI-tar, de las Islas de ~anaria;

de las Indias Orientales y Occidentales yé;I.sIüs
. y ti~rra-1irme'de1 M,!r Océano,'rAréhl~que
de Alls'~iia; Duque de .Bor.gDñlI; .de.,!J.rar&an.
t~, Y de Milan; donde-deítlispu'rg~ -BeFlan'
des, Tiról y Barcelona; ':Se(lOr de :Vizcaya.y
de J.\1:o!ina&c: A los-:dei:'mi COllséjn, P.vesÍ-
dente; y.Oidores 'd~;mis Audiencias¡y Chan-
cillerJas; -4lcaldes; AlguaciJesde :mi Casa y
Corte, r ,á todos los Corregidores.., Asisten-
te, ·qobernado:res; Alcaldes' mayores ry Ordi ..
narios y Otros" qualesquíer Jueces ....y Justi...
cias, así de Realengo, como de Señorío,

' ,
Abadengo 's Ordenes, 'tanto á los .que aho-
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'ra son, como á los. que serán de aquí ade-'
, > • • •

lante , y demas personas de qualesquier .esta-
do, ,dignidad 6 preeminencia que sean, de to-
das las Ciudades" .Villas y Lugar~s de estos'
mis Reynos y Señoríos, á 'qpienes lo conte-
pidD e' ;~stt mr ~e~íleéd;ul~ tOS:p~:!,p~~da et:1j
qualquier manera.::"SABED ~"qite·liáajendo·~
seme dado 'noticia de .que en las 'Ciúdades "de

/

Barcelona ~'P~Ulplona ,. Zaragoza J' .Málaga
, .

se "ba reimpreso el..Tratado: de Paz .aiustado
con la FTancia;~qlle seirriprhiü6 de mi 6rdenr :

en.la .Imprenta Real' de Madaid , y .conside-
raudo que además ,clefpe:rjuicip :que'.p'uede se-
gMifs~ défl-a_Y6nta_'cl~'los exe.mplares reimpre-
~SO~p~r'la ine~actitl1a 'Hue..Jcüntienen,".tes este

. , '

hecho ,poe@ ~(t6ilforJtié ~,á.mi..· Real autoridad,
pU'es pr.Qhlbi-el)dolas:~,heyes_q~e" puecl,~ reim-

. '
, pr'imirse obra 'alguna (en perjuicio de -Iós que
han obreáido la licencia 'deLmi12onsejo-, .C011

mayor -razon dehé, prohibirse 'y castigarse á
l,?s que 1'0 hacen de obras ti'p~lpetes-mañ,dados
imprimir por órdendirectá mia , mávormen-
te tratando de asuntos, ~uyo menor .-y'erro
de pre~sa puede originar fatales conseqíien-
das. Este exceso, qu~ ,y~ no' és nuevo, y ha
llegado á ser geñe~al ;. ha.excítado mi Real
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ánimo á prohibir , como prohibo , no~oIo la
, "

I venta de los referidos Tratados que no se' ha-

yan impreso en la Real Imprenta de Madrid,
sino tambien su reimpresion, y la de quale~-,
quiera otros-papeles ú obras que se manden

"'
, imprimirde órden mía, áno preceder mi~~al
consentimiento ; y .habiendo-encargado al-mi ~
Consejo .en Real órden que con-fecha de vein-:

, '

te y uno de.Üctubre .proxlmo le comunicó el
P·rínci pe de"la Paz, mi primer .Secretario. de
Esta'do; diese 'las providencias correspondicri-'

, tes para la -obs'el'vancia de esta 'mi Real r eso-e
¡

lucion, publicada en-él ,~~ycon,-'i~teIigéhcia
de 10 c9,ue sobre el modo de su execucion .ex- .

pusieron mis. tres Fiscales;' acordó '6xFedir 'es-
~ ta rniCédula. Por 'a-quaI Os mando-á todos, y

á 'cicla uno 'de vos en vúestrosdistritos X·Ju...
.risdicciones;. veáis mi Real deliberacion;: que
queda expresada, y' la g.uardeis, cumpláis- y
executeis, y ha-gais "guar.dar', cumplir y exe-
curar ,'jmponiendo ~. los contraventores :.la
multa de quinientos ducados por la primera
vez; mrl P9I-,la sego,nda, y privación de .ofi-

cio por la- tercera" que se eXIgirán y "execu-
tarán sin la menor remisión é ándulgencia ; y -/
para su puntual observancia daréis. fas órde- -

nes
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. ...~,~s;y providencias :conduc€nt€sJ~~u~ así es
o.. -, •• 'Jo, ...... I

nif':itcHtlIl'tad;.y qu.e al .traslado impreso ~e.'es-
ta mi Cédula, 'firmado de Don Bartolomé

. - ,
Muñoz de Torres, "mi Secretario ,_Escribano
de C~mara mas antiguo y de gobierno del 'mi
Ca nsejo , se le dé la'misma fé y crédito que.á
su original. Dada en San Lorenzo. á veinte
de, NR~iembre ~e;nli1. setecienros ·.noventa· 'y
cince . ...:..YO .EL REl!-.:= Yo .Don ~eoas~,
clan Piñuela ;' Secn:brjó .del. Rey nues~rq
Se6.ov, lbf bic:e--esarib-Írr p,or.su f11a~dado;.=- "

Felipe, Obispo. .de .salamanoa. = Don -.B.er-
,. - .

' nardo Riega.':;::: DQ~Domingo Codiná.:::
Don, Gutierre Vaca.,dé Guzman. = El Mar-.... ,

ques de la Hi~ojnsá.~ .= '-;Regist~ada : . Don
i': • •

Iieonardo Marques, :"':Por el Cancillet .ma-,

yor := Do~ beQnardo ~Marques.,= Es copia
de. su original, de que -certificc.' zr DOR Bar-
tolomé Muñoz.-

.CUM.P LIMIENTO.; .
.' tEn la Ciudad de.,~Segovia.á once de Di .. '
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ciernbre de mil setecientos noventa y cinco el

Señor Licenciado Don Francisco Antonio
'Muñiz, Corregidor, Capitan a Guerra de ella

y su Partido, por ante mí el Escribano dixo:
La obedece corno á, Carta de su Rey y Se-
ñor .natural; y en su cumplimiento mandaba
y mandó se guarde, cumpla y execute segun

•
se previene, ordena y manda, pasándose al
intento de su circulación á las Villas y Luga-

res del Partido á la Imprenta de esta Ciudad, -; ~
en la que tirándose los competentes exempla ..
res, se \comun~quen por vereda en la forma

acostumbrada, Y por éste, que con fuerza

de cumplimiento S. Señoría proveyó, así lo

mandó y firmó, de que doy ~é.= Lic. Don
F . A . M"" A 'rancisco ntorno umz, = nte rm : =,

- 'Estevan Valeneiano y Quintana'.

La Real Cédula y Cumplimiento anteeede.f1~es
corresponden d la letra con su original; JI en-fe de
ello, Yo Estevan J7afencianoy Quintana, Escri-

J

pano del Número y Ayuntamiento de esta Ciudad
de Segovia, Pueblos y Sexmos de su Jurisdiccion
y Partido, lo certifico y firmo en ella d veinte y
ocho de Enero de,mil setecientosnoventa y seis.

\

Estevan Valenciano
. \ Y Quintana.


